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ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: “ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH – REDES 
DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO 
AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13)”. EN RELACIÓN CON EL LOTE Nº 1 OFICINA 
TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DEL PROYECTO RETECH – REDES DE 
EMPRENDIMIENTO DIGITAL”. 
 
1. Poder adjudicador.  
a) Organismo: Consejería de Digitalización. 
b) Número de Identificación Fiscal: S-7800001E 
c) Dirección: 
1) Dependencia que tramita: Subdirección General de Gestión Económico-
Administrativa  
2) Domicilio: Calle Gran Vía número 30, cuarta planta 
3) Localidad y código postal: Madrid, 28013 
4) País: España 
5) Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
6) Correo electrónico: contrata.digitalizacion@madrid.org   
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/  
 
2. Código CPV:  
 
Lote 1 

72224000-1 servicios de consultoría en gestión de proyectos 

85312320-8 servicios de asesoramiento 

 
3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras en el caso de los 
contratos de obras, o código NUTS del lugar principal de la entrega o de ejecución de 

los contratos de suministros y de servicios:  
 
ES30  Comunidad de Madrid 
 
4. Descripción del contrato:  
 
a) Tipos: Servicios 
b) Descripción:  
 
b) Descripción:  El contrato tiene por objeto establecer las condiciones que regirán 
la contratación por parte de la Comunidad de Madrid de los servicios de asistencia 
técnica en la gestión y ejecución del Proyecto RETECH - Redes de emprendimiento 
digital correspondiente a la Comunidad de Madrid. En particular, en virtud del contrato, 
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se implementarán 3 nodos de emprendimiento digital (Salud, Greentech y 
Aeroespacial) mediante el desarrollo de programas de emprendimiento digital e 
innovación abierta en la Comunidad de Madrid enmarcado en la Inversión 1 
“Emprendimiento” de la componente 13 “Impulso a la pyme” del PRTR. 
 
El objeto del Lote 1 es la contratación de un servicio de Oficina Técnica para la gestión 
del Proyecto RETECH - Redes de emprendimiento digital en Madrid. Los trabajos a 
contratar requerirán de la realización de un conjunto de actividades propias de una 
oficina técnica de gestión de proyectos y se describen en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
c) Número de referencia: A/SER-051075/2024 MO01 L01 
 
5. Incremento del precio causado por la modificación:  
 
a) Incremento del precio causado por la modificación:  
 
Modificado sin incremento 
 
b) Precio del contrato después de la modificación:  106.634,88 € 
 
 
6. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la 
modificación:  
 
Esta modificación consistirá en la prestación de servicios de consultoría tecnológica 
para la instalación de una plataforma tecnológica definida sobre un conjunto de 
arquitecturas de referencia para la construcción de sistemas de información con una 
fuerte orientación al aprovechamiento de datos. 
 
La plataforma interna de desarrollo proporciona un entorno que cubre las necesidades 
operativas de todo el ciclo de vida de una aplicación, liberando a los equipos de 
desarrollo de la complejidad de la orquestación de infraestructura, seguridad y 
servicios transversales de los modelos DevOps que se están implantando en la 
DGSD, para focalizarse en el valor de negocio. Dichos trabajos se abordarán en 
varias fases descritas en el contrato. 
 
7.  Fecha de adjudicación del contrato: 29 de mayo de 2025 
 
8. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos 
de la Unión Europea: Sí. 
 
 
9. Órgano competente para los procedimientos de recurso: 
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 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano 
que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. 
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